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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que se 

omitió incluir como parte opositora a SURAMERICANA SA. 

En consecuencia, remítase el expediente a la Secretaría de 

esta Sala, para que se realice la inclusión de la llamada en 

garantía en el Sistema de Registro Siglo XXI, se dé el 

correspondiente traslado y se modifique la carátula del 

cuaderno de la Corte. 

Surtido lo anterior, ingrésese al Despacho para decidir lo 

pertinente. 

Notifíquese y cúmplase. 

DONALD JOSÉ X PON FZ 
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